












































  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

  

Referencia:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente:    54001-23-33-000-2014-00390-00 

Demandante:  IVÁN JAVIER GELVEZ JIMÉNEZ 

Demandado:   DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo – Sección Cuarta, mediante providencia de fecha 

diez  (10)  de  noviembre  de dos mil veintidós (2022),  la cual modifica la parte 

resolutiva la sentencia apelada de fecha veintinueve (29) de octubre de 2020 

proferida por esta Corporación. 

 

Una vez ejecutoriado, archívese el expediente previa las anotaciones a que haya 

lugar.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

            Magistrado 

 

 

 

 

 
m.e. 



  
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 

  

Referencia:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente:    54001-23-33-000-2015-00308-00 

Demandante:  JESÚS RODRIGO ARIAS GUATIBONZA 

Demandado:   NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 
 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado, Sala de 

lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección A, mediante 

providencia de fecha veintisiete  (27)  de  febrero  de dos mil veintitrés (2023),  la 

cual revocó la sentencia apelada de fecha veintisiete (27) de julio de 2020 

proferida por esta Corporación y en su lugar, se negaron las pretensiones de la 

demanda. 

 

Una vez ejecutoriado, archívese el expediente previa las anotaciones a que haya 

lugar.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE: 

 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

            Magistrado 

 

 

 

 

 
m.e. 



 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador: CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  

San José de Cúcuta, treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
Ref.  Radicado          : N° 54-001-23-33-000-2015-00421-00 

Medio de control : Nulidad y restablecimiento  
Actor : Gustavo Salvador Meneses  
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP   
  
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366, numeral 5 del CGP, apruébese la liquidación de costas, 

elaborada por la Secretaria de este Tribunal el día 26 de mayo de 2023, en la 

cual se dispuso un valor de cero pesos a cancelar. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ 
Magistrado 

 
 







 
 

 

 
 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 
Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz  

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Rad.            54-001-23-33-000-2023-00009-00 
M. Control: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
Actor:  CENTRALES ELECTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P.- 
CENS 
Contra:      AXIA ENERGIA S.A.S E.S.P. Y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

  
 
En atención al informe secretarial que precede y por reunir los requisitos y 

formalidades señaladas en la Ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” –en adelante C.P.A.C.A.-, 
se admitirá la demanda. 
 
En consecuencia se dispone: 
 

1.-) ADMÍTASE la demanda que en ejercicio del medio de control de 
controversias contractuales consagrado en el artículo 141 de la Ley 1437 de 
2011 C.P.A.C.A. impetra a través de apoderado debidamente constituido la 
empresa de servicio público domiciliario Centrales Eléctricas de Norte de 
Santander S.A. E.S.P.– CENS. 
 
2.-) NOTIFÍQUESE por estado a la parte demandante la presente providencia, 
notificación que deberá surtirse de igual manera a la dirección de correo 
electrónico en virtud de lo dispuesto en el artículo 205 de la Ley 1437 de 2011 
C.P.A.C.A.    
 

3.-) Téngase como parte demandada a la Sociedad AXIA Energía S.A.S ESP 
identificada con matrícula No. 900.507.207 - 1, persona jurídica de derecho 
privado, que tiene capacidad para comparecer al proceso a través de su 
representante legal, atendiendo a las disposiciones de certificado de existencia 
y representación legal obrante en el PDF #5 de los anexos. 
 
4 -) Así mismo, también intégrese como parte demandada a la aseguradora 
CHUBB Seguros Colombia S.A. identificada con matrícula No. 860026518 6, 
persona jurídica de derecho privado, que tiene capacidad para comparecer al 
proceso a través de su representante legal, de acuerdo con el certificado de 
existencia y representación legal obrante en el PDF #6 de los anexos. 
 
5.-) NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al representante 
legal de la empresa AXIA Energía S.A.S. E.S.P. y al representante de la 
aseguradora CHUBB Seguros Colombia S.A., en los términos del artículo 199, 
inciso segundo, de la Ley 1437 de 2011 –modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, a los correos electrónicos registrados para 



Auto admite la demanda  

Rad. 54-001-23-33-000-2023-00009-00 

Demandante: Centrales Eléctricas de Norte de Santander 

 

notificaciones judiciales en el Registro Único Empresarial y Social de la 
Cámara de Comercio.  
 
6.-) NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda al MINISTERIO 
PÚBLICO, en los términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A. 
–modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. Para el 
efecto, ténganse como dirección de buzón electrónico las informadas por los 
Señores Procuradores Judiciales delegados ante esta Corporación.  

 
7.-) NOTIFÍQUESE personalmente la admisión de la demanda a la AGENCIA 
NACIONAL DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, en virtud de la 
solicitud de intervención presentada con la demanda.  
 
8.-) En los términos y para los efectos contemplados en el artículo 172 de la 
Ley 1437 de 2011 C.P.A.C.A., CÓRRASE TRASLADO DE LA DEMANDA a 
las Sociedades vinculadas, al Ministerio Público y a la AGENCIA NACIONAL 
DE LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 
 
9.)- Conforme al numeral 4º del artículo 171 de la Ley 1437 de 2011 
C.P.A.C.A. fíjese la suma de sesenta mil pesos ($60.000.oo), como gastos 
ordinarios del proceso que deberán ser consignados por la parte accionante 
en la cuenta que al efecto tiene el Tribunal en el Banco Agrario de la ciudad, 
para lo cual se señala un término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación del presente auto; con la prevención de lo señalado en el artículo 
178 ibídem.  

 
10.)- RECONÓZCASE personería para actuar en calidad de apoderado 
judicial de Centrales Eléctricas de Norte de Santander a la abogada Daniela 
Carolina Laguado Salazar, conforme al poder general y los anexos obrantes 
en PDF #1 anexos. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

CARLOS MARIO PEÑA DIAZ  
Magistrado 


